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Segundo.-EI ~conido, dirección, superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas vías pecuarias figura en la proposición de
clasificación, de fecha 4 de febrero de 1983, ateniéndose en cuanto
a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante,
a las señaladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se
tendrá presente en tod() cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas, afectados por
situaciones topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales~ etc., su anchura
quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además de
las incluidas .en la clasificación otras vías pecuarias. no perderán
éstas su carácter de tales y 'podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución. que se publicárá en el «Boletín Oficial
del Estado)) 'j de la provincia para general conocimiento, agota la
vía gubernatIva, pudiendo los que se consideren afectados por ella,
interponer recurso de reposición. que se presentará ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
plazo de un mes a contar desde la notificación o publicación de la
Orden ministerial, previo al contencioso--administrativo, en la
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1984.-P. D., el Director del Instituto

Nacional para la Conservación de la Naturaleza, Angel Barbero
Martln. .

I1ma. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Pavías, provincia de Castellón.

Ilino. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Pavías,
pro';"incia de Castellón, en el que se han cumplido todos los
·requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado recla
mación alguna durante su exposiCión pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron;

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para s~ aplicación. aprobado por ,R~al Decret<? ~e
fecha 3 de noviemb~ de 1978, la Ley de Procedimiento Admlm5-
trativo 4e 17 de julio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Juridica, _ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen·
tes en el término municipal de Pavías, provincia de Castellón, en
la que se integran las que seguidamente se relacionan:

Abrevadnvs

Pou de la LIorna.
Feot de Salvasoria.
Font de Pinella.
Font del Empriú.
Font del Cupo

Foot en Cros.
Font del Prat.
Font Orpinell.
Feot de Vinachos.
Feot de las Llaves.

Segundo.-El recorrido. dirección, superficie y demás caracterís
ticas de las antedichas vías pecuarias, figura en la proposición de
clasificación de fecha 1S de noviembre de 1982, ateniéndose en
cuanto a lonltitudes. anchura inicial, anchura necesaria y anchura
sobrante a las señaladas en su propuesta de clasificación, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercere.-En aquellos tramos de las·mismas afectados por situaci~
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauce~ fluviales, etc., su anchura quedará
definitivamente fijada al practIcaTSe el deslinde..

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese. Bdemá.s de
las incluidas en la clasificación, otras VÍas pecuarias, no perderán
éstas su carácter de tales y J:lOdrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esla resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, para general
conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición que
se presentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde la
notificación o publicación de la Orden ministerial,· previo al
Contencioso-Administrativo en la forma. requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en aimonía con el artículo 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Reguladora dela Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o
reclamación que proceda. ... ,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de octubre de1 984.-P. D. (Orden de 15 de dicíembre

de 1980), el Director delln'tituto Nacional pra la Conservación de
la Naturaleza, AIgel Barbero Martín.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se aprueba
la clasificación" de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Higueras, provincia de Caste- Vias pecuarias necesarias
/Ión. Número 1. _«Vereda de las Balsillas»:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de las Tramo primero, con 20,89 metros de anchura legal y 5.000
vías pecuarias existentes en el término municipal de Higueras, metros de longitud aproximada.
provincia de Castellón, en el que se han cumplido todos los Tramo segundo, con 10,44 metros de anchura legal y 600
requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado recla- metros de longitud aproximada.
mación alguna durante su exposición pública, y siendo favorables Numero 2. «Vereda de los Contrabandistas», con 10,44 me-
cuantos informes se emitieron; . tres de anchura legal y 3.400 metros de longitud aproximada.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Número 3. «Colada de Huesa», con siete metros de anchura
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de legal y 3.300 metros de longitud aproximada '
fecha 3 de noviembre de 1958, y demás normas concordantes, Número 4. «Colada de las Humbrías de las Cuevas)), con siete

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto ·inetros de anchura legal y 1.300 metros de longitud aproximada.
Nacional para la Conservación- de la Naturaleza e informe de la Número 5. «Colada del Morterico»:
Asesorla Jurídica, ha resuelto: Tramo primero, con siete metros de anchura legal y 200 metros

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuariaSexisten- de longitud aproximada
·tes en el término municipal de Higueras, provincia de Castellón, en . Tramo segundo. con 3,S metros de anchura legal y 400 metros
la que se integran lasque seguidamente se re}acionan: de longitud aproximada.

JI:' .. . Segundo.-El reconido, dirección.. superficie y demás caractens--
,_ las pecuarzas necesarlas ticas de las antedichas vías pecuarias figura en la proposición de

Número 1. «Vereda de los Contrabandista~: ·Anchura legal, clasificación de fecha 4 de febrero de 1983, ateniéndose en cuanto
20,892 metros. Longitud aprO'Ximada, 11.300 metros. a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura so1?rante

Número· 2. «Colada del Majadab): Anchura legal, .1 metros. a las señaladas en su propuesta de c1asificación, tuyo contenIdo se
Lopgitud aproximada, 6.500 metros.... tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Número 3. «Colada de la Fuente de La Noguera»: Anchura Tercere.-En aquellos tramos de las mismas afectados por
legal, 7 metros. Longitud aproximada, 2.000 metros. situaciones topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones pOI

Número 4. «Colada a )a Umbría»: Anchura legal, 6. metros. - el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc.... su anchura
Longitud aproximada, 700 metros, . Quedará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Número 37. Colada de Torre Miró a Herbés:
Anchura legal y necesaria de 5 metros y longitud aproxintada de

3.000 metros. .

Número 38. Descansadero del Pla de Santa Agueda:
Con una superficie de 40.000 metroS cuadrados.

Número 39. Descansadero de Morella la Vella:
Con una superficie comprendida entre 1.000 y 1.s00 metros

cuadrados.
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ROMERO HERRERA

1I~0. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V.I.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por' esa
Dirección General sobre petición formulada por 18 ganaderos del
Principado de Asturias para acoger .la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias. localidades del Principado
de Asturias a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. sobre industrias agra.rias de interés preferente. segün
los criterios de la Orden ministerial de, Agricultura. Pescar
Alimentación de 30 de julio de 1981, -

Este Ministerio ha resuelto: .

Uno.-Dedarar la instalaCión de 18 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades del Principado de Asturias por
18 ganaderos, del Principado de Asturias comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden
ministerial de Agricultura. Pesca y Alimentación de 30 de julio de
1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y según l! normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Dos.-L>e los beneficios señalados en los artículos 3.° '1 8.1) del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria la instalación de tanques
refnOgerantes de leche en origen en varias localidades
del Principado de Asturias por 18 ganaderos del
Principado de Asturias.
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ORDÉN de 11 de dlci.;;'bre de 1984 por la que se
aplican los beneficios de la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios a la Cooperativa
«Frutera de Segriá. Sociediui Cooperativa Limitada».
de Vilanova de Segrjá (Urida). para el grupo de
productos «Hortofruticolas» ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, relativa a la inscripción en el Registro Especial
de APA y aplicación de los beneficios ¡>revistos en la Ley 29/1972,
de 22 de julio, referente a la AgrupaClón de Productores Agrarios
«Frutera Segriá. Sociedad Cooperativa Limitada», calificada como
APA por Orden del Departamento de Agricultura, Ganaderia y
Pesca de 5 de noviembre de 1984, y habíendose cumplido todos los
requisitos previstos en los Decretos 1951/1973, de 26 de julio,
698/1975, de 20 de marzo, y Real Decreto 2168/1981, de 20 de
agosto y demás disposiciones· complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Dirección General de Producción Agraria, proce.
den! con esta fecha a la inscripción de la Entidad en el Registro
Especial de entidades acogidas a la Ley 29/1972, de APA, de
confonnidad"con lo establecido en el artículo octavo, punto cuatro,
del Decreto 1951/1973, de 26 de julio, con el número 125.

Segundo.-La Entidad calificada se inscribirá en el mencionado
Registro en el grupo de productos «honofiouticolas»..

Tercero.-El ámbito geográfiro de actuació.o como AgropacióD
de Productores Agrarios abarca los municipios de: Vilanova de
Segriá, Alguaire, Roselló, Benavent de Segriá, Corbins y La
Ponella, todos ellos de la provincia de Lérida. .

Cuano.-La fecha de comienzo de-la campaña de comercializaM

ción a efectos de lo dispoesto en los apartados a) y b) del aniculo
5.° de la Ley 29/1972, será el día 1 de septiembre de 1984.' '.

Quinto.-Se fijad los límites máximos de subvención en 9,6 y
cuatro millones de pesetas, correspondientes a la primera. segunda
y tercera campañas de comercialización de la Entidad en régimen
de APA respectivamente, con cargo a la panida 21.04.778-1 de los
años 1984, 1985 Y 1986. '-

Sexto.-El porcentaje máximó· aplicable durante los "cuatro
primeros años al valor de los productos entregados a la Entidad por
sus miembros. a efectos de acceso al crédito oficial será del 70
por lOO.
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2840 ORDEN de 6 de diciembre de 1984 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la modificaci6n de un centro de
manipulación de 'productos nortofrutícolas a realizar
por la Sociedad de exportaci6n número ¡. de la
cooperativa agricola «Nuestra Señora de la Esperan
za». en Onda (easteIl6n). y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De, confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agfárias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Sociedad de exportación número 1 de la
cooperativa agricola «Nuestra Señora de la Esperanza» para madi·
ficar un centro de manipulación. de productos honofruticolas. en
Onda (Castellón). acogiéndose a los- beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, y demás, disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente loCalización

industrial agraria a la modificación de un centro de manipulación
de productos. honofrutícolas en Onda (Castellón), de la que es
titular la SOCiedad de exportación número 1 de la cooperativa
a~cola «Nuestra Señora de la Esperanza». al amparo de lo
dISpuesto en el Decreto 2392/1972, de-18 de agosto y en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal· fin, "los beneficios
solicitados. aun vigentes, entre IQs relacionados en el anículo
tercero y en el apanado uno del aniculo 8.° del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. en la cuantía máxima que en los mismos se
eXJ!r~san; excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido
solIettado.

Tres.-Aprobar él proyecto técnico presentado para la modifica
ción industrial de referencia, COD un' presupuesto de 5.783.960
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. ' . -,

Cualro.-Aplicar para dicha modificación una subvención·equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará. como máximo. la canlidad de un millón ciento cincuen
ta y seis mil setecientas noventa y dos (1.156.792) peoetas, con
cargo a la aplicaCión presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econó
mico de 1984. Programa 223. (Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria).

Cinco.-Concedet un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifIque las inversiones. efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y reali~ la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Ahmentarias. .

Seis.-Hacer saber Que. en caso de posterior renuncia á los
b~neficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones establ~
CldaS para su disfrute, se exiguá elabono O reintegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A, este fin
qu~darán af~tos, preferentemente, a favor del Estado los terreno~
o Instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l para' SU conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. .
Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuarto-Si en el referido· término municipal húbiese, además de
las incluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución, que se 'publicará en el «Boletín Oficial
del Estado»o y de la provincia para general conocimiento, agota la
vía gubemauva, pudiendo. los que se consideren afectados por ella,
interponer recurso de reposición, que se presentará ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de la
Orden ministerial, ptevi.o al contencioso-administrativo. en la
forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con el artículo 52 ysiguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción eontencioso-administrativa.
y cualquier otra clase de recurso·o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 3 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciembre

de 1980), el Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, Angel Barbero Martin. _
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de

la l'laturaleza. -


